
BOLETN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 

El Pleno del Senado, en su sesión del día 
29 de abril de 1980, ha aprobado, a efec- 

Núm. 30 (c) 
(Cong. Diputados, Serie C. núm. 36) 

2 de mayo de 1980 

publicado en el BOLETh OFICIAL DE LAS 
CORTES GENERALES, Senado, Serie IV, núme- 
ro 30, de fecha 12 de abril de 1980. 

Convenio entre el Gobierno de España y el Gobierno de la Repilblica Popular Po- 
laca para evitar la doble imposici6n con respecto a los Impuestos sobre la Ren- 
ta y el Capital. 

pública Popular Polaca para evitar la do- 
ble imposición con respecto a los Impues- 
tos sobre la Renta y el Capital, sin intro- 
ducir variaciones en el texto que le fue 

TEXTO APROBADO POR EL SENADO 

Palacio del Senado, 30 de mayo de 1980. 
El Presidente del Senado, Cecilio Velverde 
Mazuelas.-Ei Secretario primero del Se- 
nado, JOSe Luis Mpez Henares. 

Lo que se publica para general conoci- tos de lo dispuesto en el artículo 94, 1, de 
la Constitución, el Convenio entre el Go- 
bierno de España y el Gobierno de la Re- miento. 
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